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SR. MAGISTRADO 

DR. LUIS CARLOS MARÍN PULGARÍN  
 

 

Medio De Control: Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho 

Demandante: Fernando De Jesús Calle Moreno  

Demandado: Contraloría General De La República  

Coadyuvante: Zls Aseguradora De Colombia S.A. L.C.; La Previsora S.A 

Compañía De Seguros. Colpatria S.A. Mapfre Seguros Generales De 

Colombia S.A.  

Radicado: 63001-2333-000-2019-00234-00 

 

Remito paso a despacho el presente proceso vencido el término para 

presentar alegatos en primera instancia así: 

 

- Notificación auto trámite sentencia anticipada     24 de enero de 2022 

- Ejecutoria                                                                     31 de enero de 2022 

- Término para alegar y conceptuar                         1 al 14 de febrero de                      

                                                                             2022 

 

Obra en el expediente:  

 

 Alegatos Contraloría, recibidos el día 04 de febrero de 2022 a 

las 13:39 (ítem 88.4) 

 

 Alegatos Mapfre, recibidos el 29 de abril de 2021, no obra en el 

expediente más pronunciamientos de la entidad hasta el 

momento (ítem 88.5) 

 

 Alegatos Allianz, recibidos el día 24 de abril de 2021 a las 15:57 

(ítem 88.6) 

 

 Alegatos Axa Colpatria, recibidos el 20 de enero de 2022 a las 

11:23 (ítem 88.7)  

 

 Alegatos Zurich Colombia, Circular 005 y Certificado de 

Existencia y Representación recibidos 20 de enero de 2022 a las 

11:40 y por segunda vez, el día 24 de enero de 2022 a las 

9:46(ítem 88.8; 88.10) 
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 Alegatos La Previsora, recibidos el 20 de enero de 2022 a las 

14:42 (ítem 88.9) y el 04 de febrero de 2022. 

 

 Alegatos parte demandante, recibidos el 01 de febrero de 2022 

a las 16:57 (ítem 88.11) 

 

 

LINK PARA CONSULTAR EXPEDIENTE: 

 

63001-2333-000-2019-00234-00 

 

Armenia, febrero 11 de 2022 

 

 

 

 

 

DIOSELINA O. AVENDAÑO H. 

Secretaria General 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/sectribadmarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Secretaria-TAQ-2020/EXPEDIENTES-DIGITALES/PROCESOS-DIGITALIZADOS/LCMP/ProcesosOrdinarios/Primera/NulidadyRestablecimiento/63001233300020190023400?csf=1&web=1&e=FYrOBG

